
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No. 2021-00419 

  

1. Tener por notificado  por aviso  al demandado ADOLFO LEÓN PARRA ALFONSO 

de conformidad con el artículo  291 y 292 del C.G.P., quien mantuvo conducta silente en el 

término de traslado.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 
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